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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas y administrativas de observancia 

general dentro del territorio municipal. 
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1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 
 

 

I. SEPTUAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, RESOLUTIVA SEPTUAGÉSIMA 

NOVENA, SEGUNDA DE CABILDO JUVENIL DE FECHA TRÉS DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 208 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de 

Cabildo de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 

31 fracciones I y XLVII, 48 fracciones II y XVI y 164 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 61, 62 y 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios; y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de 

Juárez, México;  expide el “Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, aprueba la emisión de Segundas Convocatorias para 

llevar a cabo la integración de la Comisión de Selección Municipal de Naucalpan 

de Juárez, de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 de Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba emitir las 

Convocatorias para la integración de la Comisión de Selección Municipal de 

Naucalpan de Juárez, de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 de Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, de la siguiente forma: 
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1. SEGUNDA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DEL MUNICIPIO, PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 

2. SEGUNDA CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL DEL MUNICIPIO, PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ. 

 

Lo anterior en términos de las Convocatorias que se anexan al presente Acuerdo. 

 

Las Convocatorias serán integradas al Apéndice del Acta de Cabildo respectiva, 

para constancia. 

 

Segundo.- Se aprueba la emisión de las Convocatorias por parte del Cabildo, por lo 

cual se instruye al Titular de la Contraloría Municipal, para que la expida en términos 

de la normatividad aplicable. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Quinto.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

artículo 91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, realice 

la publicación del mismo. 

 

Sexto.- Se instruye a la Jefatura de Oficina de la Presidencia Municipal, realice la 

difusión del presente Acuerdo y las Convocatorias respectivas. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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Segundo.- Las Convocatorias, materia del presente, serán emitidas y publicadas el 

07 de agosto del año en curso. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo, así como las Convocatorias referidas, en 

el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México.  
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, Resolutiva Septuagésima Novena, Segunda 

de Cabildo Juvenil de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 fracciones II, 

III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones 

I y XLVII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 61, 62 y 72 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; y 50 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración 

y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba la emisión de Segundas 

Convocatorias para llevar a cabo la integración de la Comisión de Selección 

Municipal de Naucalpan de Juárez, de acuerdo con lo establecido por el artículo 72 

de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, propuesta 

que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El 14 de junio de 2002, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

la reforma mediante la cual se adicionó un segundo párrafo al artículo 113 de 

nuestra Carta Magna, en el cual se estableció la responsabilidad del Estado por los 

daños que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los 

particulares. Como complemento de dicha reforma, el 31 de diciembre de 2004, se 

expidió la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, reglamentaria al 

artículo 113 Segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

 
Segunda.- Posteriormente, el 27 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la 

Federación, se publicaron reformas a diversos ordenamientos de la propia 

Constitución, para incluir el concepto de responsabilidad objetiva y directa del 

Estado, para responder por daños. Las reformas anteriores, sin duda implicaron un 

avance en el combate a la corrupción existente en nuestro país, pero realmente el 

acto legislativo que ha implicado un parteaguas y que ejemplifica la intención de 

los legisladores de combatir este cáncer social, fue la reforma publicada el 18 de 

julio del 2016. 
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Tercera.- El diseño del Sistema Nacional Anticorrupción, involucró 7 ordenamientos 

diferentes en su primera generación. De los cuales tres son leyes nuevas y las 

restantes, implican reformas, modificaciones o adecuaciones, dentro de las que 

resalta la expedición de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la cual 

tiene como objetivo establecer los mecanismos de coordinación y colaboración 

entre las siete instituciones que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción, 

además de que define cómo se van a diseñar y evaluar las políticas públicas en 

materia de prevención, detección, control, sanción y combate a prácticas 

deshonestas. 

 

Cuarta.- En virtud de lo anterior el treinta de mayo del año dos mil diecisiete, se 

publicó en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, Tomo 

CCIII, Número 97, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios. 

 

Quinta.- Dentro de lo preceptuado en esta Ley, el Capítulo Décimo, hace referencia 

al Sistema Municipal Anticorrupción, el cual estará integrado, entre otros, por un 

Comité de Participación Ciudadana Municipal, el cual para su conformación 

requerirá instalar una Comisión de Selección Municipal, la cual estará conformada 

por candidatos propuestos por instituciones de educación e investigación del 

Municipio, así como organizaciones de sociedad civil, o en su caso, personas con 

conocimiento en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción. 

 

Sexta.- Por Acuerdo de Cabildo No. 642/118°SO/2021, de fecha veinticinco de 

noviembre de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, para la 

Administración 2019-2021, aprobó la integración de la Comisión de Selección 

Municipal, la cual debió durar en su encargo un período de 18 meses, mismo que 

fenecería el 25 de mayo del año en curso, no obstante lo anterior, en fechas doce y 

trece de octubre del año próximo pasado y veintiséis de enero de la presente 

anualidad, cuatro de los cinco integrantes de dicha Comisión, presentaron por 

escrito su renuncia al cargo. 

 

Séptima.- Debido a lo anterior, por oficio CIM/CI/115/2023, de fecha veintiséis de 

enero de 2023, la Contraloría Interna Municipal, tomó la determinación de requerir 

en su domicilio a la Integrante restante de la Comisión en comento, la C. Isabel Trejo 

Acosta, a efecto de que manifestara si era su deseo continuar en el encargo y en 

caso de no ser así, formalizará su renuncia, otorgándole tres días para que realizara 

su manifestación, de lo cual no se obtuvo respuesta alguna. 

 



 
 
 

9 

Año 2 / Gaceta No. 67 / 04 de agosto de 2023 

 

Por lo que por oficios CIM/CI/235/2023 y CIM/CI/264/2023 de fechas dieciséis y 

veintiocho de febrero de 2023, fijados en los estrados de la Contraloría Interna 

Municipal, se requirió de nueva cuenta a la C. Isabel Trejo Acosta, a fin de que se 

pronunciara al respecto, sin embargo, no se obtuvo respuesta en ambos casos, por 

lo que se concluyó con el levantamiento de un Acta Circunstanciada de fecha 

nueve de marzo del presente año, en la que se hizo constar que a pesar de haber 

sido requerida en diversas ocasiones a la C. Isabel Trejo Acosta, no formuló 

manifestación alguna respecto de su continuidad como integrante de la Comisión 

de Selección. 

 

Octava.- En la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva 

Sexagésima Cuarta, de fecha 20 de Abril de 2023, se aprobó el Acuerdo Número 

185,”Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, aprueba la emisión de las Convocatorias para llevar a cabo la integración 

de la Comisión de Selección Municipal de Naucalpan de Juárez, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 72 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios”. 

 

Mismas en las que se estableció un periodo del 24 de abril al 16 de mayo, para que 

los interesados a participar en dicha Comisión, se registrarán ante las oficinas de la 

Contraloría Interna Municipal. 

 

Novena.- No obstante lo anterior, por oficio CIM/CI/1038/2023, de fecha treinta y 

uno de julio del año en curso, suscrito por el Lic. Rafael Funes Díaz, Contralor Interno 

Municipal, informó que dentro del plazo otorgado para el registro de candidatos 

interesados a formar parte de la Comisión de Selección Municipal de Naucalpan de 

Juárez, no se registró ante dicha Contraloría ningún interesado, por lo que solicitó a 

la Secretaria del Ayuntamiento, someter de nueva cuenta ante el Órgano 

Colegiado de este Municipio, la expedición de Convocatorias a fin de integrar la 

Comisión ya referida. 

 

Décima.- Por lo que a efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, compete al 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emitir de nueva cuenta, las 

Convocatorias para la integración de la Comisión de Selección Municipal del 

Sistema Municipal Anticorrupción de Naucalpan de Juárez, México. 

 

La cual deberá ser conformada por cinco mexiquenses por un periodo de 18 meses. 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección Municipal, será honorario y 

quienes funjan como integrantes no podrán ser designados como integrantes del 
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Comité de Participación Ciudadana Municipal, por un periodo de tres años 

contados a partir de la disolución de la Comisión de Selección Municipal. 

 

Undécima.- En tal virtud, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del Cuerpo Edilicio el 

Acuerdo por el que se aprueba la emisión de Segundas Convocatorias para llevar a 

cabo la integración de la Comisión de Selección de Naucalpan de Juárez, de la 

siguiente forma: 

 

1. SEGUNDA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN E 

INVESTIGACIÓN DEL MUNICIPIO, PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 

2. SEGUNDA CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA EN GENERAL DEL MUNICIPIO, PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE 

JUÁREZ. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento como órgano deliberante, deberá resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia, para lo cual se constituye en 

Asamblea Deliberante denominada Cabildo; ello, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el artículo 36 del 

Bando Municipal vigente.  
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Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Así como la atribución conferida a los Ayuntamientos, de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 

organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones, lo anterior en términos del artículo 31 fracción I de la Ley 

Orgánica en comento. 

 

Quinta.- Por otra parte, los artículos 61 y 62 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios, señalan que; El Sistema Municipal Anticorrupción, es 

la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, 

que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción 

de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las 

autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el 

ámbito municipal, y que dicho sistema se integrará por un Comité Coordinador 

Municipal y un Comité de Participación Ciudadana. 

 

Sexta.- Aunado a lo anterior, el artículo 72 de la Ley en cita, establece la forma en 

la que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, serán 

nombrados, a mayor referencia se transcribe el artículo en cita: 

 
“Artículo 72. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

Municipal, serán nombrados conforme al procedimiento siguiente:  
 

I. El Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, 

integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho 

meses, de la siguiente manera:  
 

a) Convocará a las instituciones de educación e investigación del 

Municipio para proponer candidatos a fin de conformar la 

Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los 

documentos que acrediten el perfil solicitado en la 
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convocatoria, en un plazo no mayor a quince días hábiles para 

seleccionar a tres integrantes, basándose en los elementos 

decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando 

en cuenta que se hayan destacado por su contribución en 

materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a 

la corrupción.  

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, 

personas con conocimientos en materia de fiscalización, de 

rendición de cuentas y combate a la corrupción para 

seleccionar a dos integrantes, en los mismos términos del inciso 

anterior.  

 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección Municipal será 

honorario.  

 

Quienes funjan como integrantes no podrán ser designados como 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, por 

un periodo de tres años contados a partir de la disolución de la 

Comisión de Selección Municipal. 

 

II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria 

con el objeto de realizar consulta pública municipal para que 

presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. Para 

ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y 

deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las 

siguientes características:  

 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes.  

b) Hacer pública la lista de los aspirantes.  

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados 

para su inscripción en versiones públicas.  

d) Hacer público el cronograma de audiencias.  

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a 

participar a investigadores, académicos y a organizaciones de 

la sociedad civil, especialistas en la materia.  

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto 

se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de 

la mayoría de sus miembros.  

 

En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección 

del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco 

días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el 

encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar”. 
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Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares; atento 

a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal vigente. 

 

Octava.- Consecuentemente, será motivo del presente Acuerdo, someter al pleno 

del Cabildo, la emisión de las Convocatorias para llevar a cabo la integración de la 

Comisión de Selección Municipal de Naucalpan de Juárez. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Acuerdo Económico, que se acompaña al 

presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al primer día del 

mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 

(Rúbrica) 
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Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 209 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de 

Cabildo de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 

28 párrafos, sexto, séptimo y undécimo, 31 fracción I y 48 fracciones II y XVI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 13 Fracción I, 18 y 50 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide el  

“Acuerdo Económico por el que se aprueba la Convocatoria para llevar a cabo 

Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 31 de agosto de dos mil veintitrés”; en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- Se aprueba la Convocatoria, para llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, 

el jueves 31 de agosto del año en curso, en los términos del documento que se anexa 

y que forma parte del presente acuerdo. 

 

La Convocatoria deberá ser integrada al Apéndice del Acta de Cabildo respectiva, 

para constancia. 

 

Segundo.- Se aprueba la emisión de la Convocatoria por parte del Cabildo, por lo 

cual se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que la expida en términos de 

la normatividad aplicable. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento a los interesados el contenido del que se acuerda, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a la publicación del mismo en los estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento. 
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Quinto.- Se instruye a la Jefatura de Oficina de la Presidencia Municipal, realice la 

difusión del presente acuerdo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- La “Convocatoria a Sesión de Cabildo Abierto”, será emitida el 07 de 

agosto de dos mil veintitrés. 

 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” 

del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y la Convocatoria, materia del 

presente. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Septuagésima Primera Sesión Ordinaria, Resolutiva Septuagésima Novena, Segunda 

de Cabildo Juvenil de fecha tres de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 fracciones II, 

III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48 

fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos 

sexto, séptimo y undécimo y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y 13 fracción I, 18 y 50 fracción I del Reglamento de Cabildo de 

Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del 

Cabildo, el “Proyecto de Resolución por el que se aprueba la Convocatoria para 

llevar a cabo Sesión de Cabildo Abierto, el jueves 31 de agosto de dos mil veintitrés”, 

propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho 

siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Cabildo Abierto es la Sesión en pleno de los Ediles, en la que se permite 

la expresión de ideas a los ciudadanos sobre asuntos que atañen al Gobierno 

Municipal, tiene como finalidad implementar instrumentos de participación social y 

el fortalecimiento de la transparencia en los actos generados por las autoridades 

municipales, para gestionar una adecuada administración de los asuntos públicos 

municipales. 

 
Segunda.- Por otra parte, los Cabildos Abiertos, son una instancia de participación 

de los ciudadanos, que brindan la oportunidad de conocer las propuestas 

realizadas, para llevar adelante acciones que pueden ser eficazmente atendidas. 

Propiciando con ello la democratización de las políticas ciudadanas, el 

involucramiento de los vecinos en asuntos de interés de la comunidad, y la 

construcción de un entramado social integrado y comprometido. 

 
Tercera.- La lectura tiene su origen en la aparición de la escritura en el año  

3500 A. C., cuando se utilizaba la arcilla como soporte, para graficar, contabilizar 

bienes y mercadería, y retener información. La lectura se basó durante mucho 

tiempo, en la comprensión de símbolos y códigos simples a la que solo accedía una 

pequeña porción de la población que sabía escribirlos, leerlos e interpretarlos. 
 

https://concepto.de/codigo-comunicacion/
https://concepto.de/poblacion/
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Cuarta.- Los libros han sido un pilar fundamental a lo largo de la humanidad, ya que 

en ellos se guarda la historia y los acontecimientos que marcaron lo que hoy en día 

es nuestro mundo, estos nos permiten conocer nuestra historia, origen, así como 

aprender y conocer nuevas culturas, costumbres y mucho más. 

 

Aunado a lo anterior, los libros también nos permiten ejercitar la mente y abrir la 

puerta a mundos fantásticos que cada autor plantea para envolver nuestros 

sentidos, un libro también genera apoyo emocional y fomenta la comunicación 

social. 

 

Quinta.- Dentro de nuestro país, se ha establecido el poco hábito de la lectura, ya 

que este no es una de las costumbres predilectas de los mexicanos, esto se debe a 

que algunos de ellos, no pueden, otros no quieren o no tiene interés en ello y otros 

debido al analfabetismo.  

 

La palabra escrita es fuente primaria de información, instrumento básico de 

comunicación y herramienta indispensable para participar socialmente. Por esto, 

situar a la lectura como elemento fundamental para la formación integral de los 

mexicanos, es uno de los objetivos centrales de esta Administración. 

 
Sexta.- De acuerdo con la información presentada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), en el 2023, el porcentaje de la población de 18 años 

y más, lectora de los materiales considerados por el Módulo sobre Lectura (MOLEC), 

fue de 68.5 %; 12.3 puntos porcentuales menos que en 2016. 

 

Asimismo, señala que la disminución de personas lectoras es gradual con la edad, 

ya que para los grupos de 18 a 24 y de 25 a 34 años, ocho de cada 10 personas leen 

y en lo que respecta al grupo de 65 años y más, seis de cada 10 personas son 

lectoras. 

 

Aunado a lo anterior, la población no lectora presenta una mayor carencia de 

estímulos para la lectura durante la infancia: 83 % declaró que sus padres o tutores 

no la llevaban a bibliotecas o librerías; 79.7 % dijo que sus padres o tutores no le leían 

y 68.3 % no veía a sus padres o tutores leer. 

 

Séptima.- Leer, es una de las mejores habilidades que podemos adquirir, ya que con 

esta se adquieren conocimientos y habilidades, pero sobre todo, rompe horizontes y 

esquemas, por lo cual, resulta necesario que, a los niños, niñas y adolescentes, se les 

inculque el hábito a la lectura, siendo los principales iniciadores de esta tarea los 
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padres de familia y educadores, en palabras de José Emilio Pacheco: “La lectura 

nunca debe ser relacionada con la obligación y el deber, sino con el placer”. 

 

Octava.- Es por lo anterior que, ante la necesidad de fomentar a los ciudadanos 

Naucalpense el hábito de lectura, Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cuerpo Colegiado, la aprobación de la Convocatoria para llevar a cabo Sesión de 

Cabildo Abierto, el jueves 31 de agosto del presente año, con el tema “Los libros, el 

pasaporte perfecto a nuevos mundos. El fomento a la lectura en Naucalpan”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán facultades de aprobar 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea deliberante y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes invocado, prevé 

que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, la Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 
Cuarta.- La exposición de este Acuerdo se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 
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Quinta.- El Cabildo Abierto son las sesiones que celebra el Ayuntamiento, en las que 

las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, 

pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo, 

lo anterior atendiendo lo establecido por el párrafo séptimo del artículo 28 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Sexta.- Por su parte el párrafo undécimo del artículo 28 de la ley referida en la 

consideración anterior señala que: el Ayuntamiento deberá emitir una Convocatoria 

Pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo abierto, para que 

las personas habitantes del municipio que tengan interés se registren como 

participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Séptima.- En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo Sesión 

Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante Convocatoria pública y 

abierta. 

 
“Son Sesiones Abiertas, aquellas que celebre el Ayuntamiento cuando 

menos bimestralmente y en las cuales los habitantes participan 

directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos 

de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 

 

En las Sesiones, Ordinaria o Extraordinaria, se podrá llevar a cabo Sesión 

Abierta y será celebrada por el Ayuntamiento, mediante Convocatoria 

pública y abierta. 

 

El Cabildo aprobará la expedición de la Convocatoria para 

celebración de Sesión Abierta, en la primera Sesión del mes calendario 

que corresponda a la fecha de celebración de esta. 

 

El Secretario del Ayuntamiento deberá expedir la Convocatoria a Sesión 

Abierta, con al menos quince días naturales de anticipación a su 

celebración. 

 

El Acuerdo y Convocatoria para Sesión de Cabildo Abierto, deberá fijar 

la temática a tratar. 

 

El desahogo de la Sesión de Cabildo Abierto atenderá lo establecido 

en el artículo 27 del presente Reglamento, incluyendo los siguientes 

términos: 

 

I. Presentación de asuntos y/o propuestas, por un máximo de cinco 

ciudadanos, previamente registrados. 
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II. Para la presentación de su asunto y/o propuesta los Ciudadanos 

participantes a Sesión de Cabildo Abierto, tendrán derecho al uso 

de la voz hasta por un tiempo de cinco minutos. 

III. Una vez hecha la exposición de los asuntos y/o propuestas por 

parte de los participantes, si así lo desean los Ediles podrán solicitar 

el uso de la voz e intervenir en cuanto al tema expuesto. 

 

Lo anterior en términos el artículo 18 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de 

Juárez, México. 

 

Octava.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares; atento 

a lo dispuesto por el artículo 155 del Bando Municipal vigente. 

 

Novena.- Consecuentemente, será motivo del presente Acuerdo, someter al pleno 

del Cabildo, la aprobación de la Convocatoria para llevar a cabo Sesión de Cabildo 

Abierto, el jueves treinta y uno de agosto de la presente anualidad, con el tema  

“Los libros, el pasaporte perfecto a nuevos mundos. El fomento a la lectura en 

Naucalpan”. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo Económico que se 

acompaña al presente documento. 

 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al primer día del 

mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 
Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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2. Acuerdo Segundo Expediente: SJ/220/2022 a nombre de los  

CC. Leslie Patricia Gutiérrez Merino y Juan Sánchez García, emitido por la 

Dirección General de Desarrollo Urbano. 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 
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Primer Síndico 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

  

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Raymundo Garza Vilchis  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Eliseo Carmona Díaz 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

  



 
 
 

37 

Año 2 / Gaceta No. 67 / 04 de agosto de 2023 

 

 

 

Colaboradores 

 
Marco Antonio Monteagudo Martínez 

Subsecretario del Ayuntamiento 

 

Sergio Alberto Sandoval Cervera 

Subdirector Técnico de la Secretaría del Ayuntamiento 

 

María de Lourdes Ruíz Hubert 

Jefa del Departamento de Actas de Cabildo y Gacetas 

Municipales  

 

Verónica Alcántara Guerrero 

 

Rebeca Flores Perdomo 

 

Viridiana Espinosa Hidalgo 

Jefa del Departamento de Acuerdos y Proyectos 

 

Celia Hernández Basilio 



 

 


